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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de febrero de 1945 por la 
que se dan normas para cumplimiento 
de la Ley de 30 de diciembre de 1944 
sobre incremento de las Haciendas 
Provinciales.
limo. Sr: Algunas Diputaciones Pro

vinciales cuyas atenciones de Beneficen
cia vienen rebasando la capacidad de sqs 
ingresos actuales han acudido ante este 
Departamento manifestando su propósito 
de acogerse a los beneficios concedidos 
por Ley de 30 de diciembre último, para 
compensar el crecimiento de las obliga
ciones benéficas de carácter provincial, 
solicitando la revisión de las aportaciones 

.brzoaag ordinarias de los Ayuntamientos 
én aquéllas provincias. Siendo necesbrio 
establecer Jas normas indispensables 
para llevar a cabo dicha revisión,

Este Ministerio, conforme a lo preve
nido en el articulo quinto de la expresa
da Ley, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Articulo primero.—Las Diputaciones 
Provinciales que pretendan obtener la re 
visión de la aportación forzosa ordinaria 
de los Municipios de su demarcación de
berán elevar a este Ministerio la corres
pondiente solicitud justificada con los do
cumentos siguientes:

a) Certificación del acuerdo solicitan
do la revisión, adoptado con el voto favo 
rabie de las dos terceras partes de los 
Gestores que forman la Corporación.

b) Estado comparativo de las consig 
naciones presupuestarias invertidas en 
atenciones de Beneficencia durante el 
quinquenio 1940-44.

c) Certificación, con referencia a las 
liquidaciones de los presupuestos del mis
mo quinquenio, del déficit habido por in 
cremento de gastos en las obligaciones de 
carácter benéfico.

d) Importe calculado, conforme a la 
matrícula de la Contribución Industrial y 
de Comercio en el año 1944, de la canti
dad a percibir por el ochenta por ciento 
de la participación concedida en el artí
culo primero de la Ley de 30 de diciem
bre de 1944.

e) Poryecto de revisión de la aporta 
ción forzosa ordinaria de los Ayuntamien 
tos de la provincia, con la elevación má 
xima que se estime indispensable para 
cubrir el alza experitada por las atencio 
nes benéficas, habida cuenta de la par
ticipación a que se refiere el apartado 
anterior. -

La revisión alcanzará solamente a los 
Municipios cuyo presupuesto sea superior 
a cincuenta mil pesetas, sin que el impor 
te del incremento de la aportación pueda 
exceder de los límites establecidos por 
el artículo segundo de la Ley de 30 de di
ciembre de 1944.

Artículo segundo.—El expediente in
coado por la Diputación Provincial con
forme al artículo anterior quedará ex
puesto en la Secretaria General de dicha 
Corporación para reclamaciones de los 
Ayuntamientos interesados, por término 
de quince dias hábiles, publicándose edic
to al efecto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Artículo tercero.—Transcurrido el pla
zo señalado, e incorporadas en su caso 

I las reclamaciones formuladas por ios 
Ayuntamientos, el expediente será eleva
do, con informe del Gobernador civil de 
la provincia, a este Ministerio, el cual fi
jará las cifras de la aportación forzosa, 
ateniéndose a la proporción indicada por 
la Ley.

Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
(B. O. del E. n.° 46. —15 febrero 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 453 .

GOBIERNO CIVIL
Secretaría - Circulares

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en escrito n.° 10795, de fecha 13 del 
actual, me.dice lo siguiente:

«Excmo. Señor: Por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en comunicación fe
cha 10 del actual, se dice a este Departa
mento lo que sigue:—«Excmo. Señor: Su 
Excelencia el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejércitos, ha tenido a bien 
conceder con esta fecha una autorización 
provisional a favor del Señor Abramo 
Facchi para que pueda comenzar a ejer
cer el cargo de Vicecónsul Honorario de 
Italia en Palma de Mallorca, cuya repre
sentación Consular ha quedado reducida 
a dicha categoría.—Lo que de orden co
municada por el Sr. Ministro de Asuntos 
Exteriores digo a V. E. con el ruego de 
que se sirva disponer se cursen las opor
tunas instrucciones al Gobernador Civil 
de la provincia para que admita al inte
resado al uso y ejercicio de su empleo en 
la forma acostumbrada».—Lo que tengo 
el honor de participar a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento y efectos correspondientes.

Palma 21 de febrero de 1945.
El Gobernador 

Ma n u e l  Vé g l is o n  
***

Núm. 454
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación en escrito n.° 10798, de fecha 13 
del actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Asuntos Exterio
res, en comunicación fecha 9 del actual, 
se dice a este Departamento lo que sigue: 
«Excmo. Señor: Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos, 
ha tenido a bien conceder con esta fecha 
la correspondiente autorización definitiva 
para el libre ejercicio de su cargo, a favor 
de Mr. Frederick Stanley Robinson, nom
brado Vicecónsul de la Gran Bretaña en 
Mahón. Lo que de orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Asuntos Exteriores 
digo a V. E. con el ruego de que por ese 
Departamento de su digno cargóse haga 
saber al Gobernador Civil de la provin
cia y con referencia a la número 739, fe
cha 28 de noviembre último, por la que 

se comunicó el reconocimiento provisional 
del interesado» .—Lo que tengo el honor 
de participar a V. E. para su conocimien
to y demás efectos».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para general cono
cimiento y efectos correspondientes.

Palma 21 de febrero de 1945.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Vé g l is o n
♦ ♦ ♦

Núm. 467
COMISARIA DE RECURSOS 

de la Zona de Abastecimientos de Baleares

GUÍAS PARA LA CIRCULACION DE CHATARRA
El limo. Señor Direcetor Técnico de 

Abastecimientos en escritos números: 
15.221 y 15.223—Sección Transportes—. 
Negociado Guías,‘de fecfi^'Sl del pasado 
enero, comunica a esta Comisaría de Re
cursos los Organismos que se encuentran 
facultados para la expedición de guías 
para la circulación de chatarras, cuyo 
detalle es el siguiente:

La Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas por medio de 
su Inspección en la 7.a Zona, radicante 
en Valencia, expedirá las guías para la 
circulación de Chatarras y térricas por el 
interior de las provincias que integrante! 
territorio de dicha Zona, que son los si
guientes: Valencia, Castellón, Albacete, 
Murcia, Alicante y Baleares.

La Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas (D. O. E I. S.) 
expedirá las guías para la circulación de 
Chatarras térricas por toda España.

. El Sindicato Nacional del Metal, expe
dirá las guías para la circulación por toda 
España, de las Chatarras no térricas.

_ Los Organismos anteriormente men
cionados expedirán las guías que se seña
lan por delegación de los que se encuen
tran facultados para tales fines; que son 
los Servicios Provinciales de Abastecí 
mientos y Transportes de Valencia y Ma
drid respectivamente.

, Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes afecte 
tal resolución.

Palma, 22 de febrero de 1945.—El Go
bernador Civil Comisario, M. Véglison.

**♦
Núm. 472

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
DE RALEARES

Relación de Precios Oficiales que regi 
rán a partir del día l.° de marzo de 1945, 
eu toda la Isla, para los artículos interve
nidos que a continuación se indican:

^Aceite.—Precio venta mayorista, 5‘270 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 4*976 
ptas. litro.

Alpiste. — Precio venta mayorista, 
1*687 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
1*907 ptas. kg.

Alubias. — Precio venta mayorista, 
2*907 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
3*284 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 2'606 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 2*945 ptas. kg.

, Arroz especial.—Precio venta mayo
rista, 4*200 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4*746 ptas. kg.

Azúcar.—Precio venta mayorista 3‘450 
ptas. kilo. —Precio venta detallista 3*726 
ptas. kilo..

Boniatos.—Precio venta mayorista 
0*509 ptas kilo.—Precio venta detallista 
0*559 ptas. kilo.

Café tostado.—Precio venta mayoris
ta, 22'000 ptas. kg.— Precio venta deta
llista, 23,*000 ptas. kg.

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 8'400 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 9*150 ptas. kg.

Garbanzos. —Precio venta mayorista, 
2'153 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2*432 ptas. kg.

Habas secas.—Precio venta mayoris
ta, 1*310 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta 1*480 ptas. kg.

Harina de trigo cupo excedente.— 
Precio venta mayorista, 3*505 ptas. kg.— 
Precio venta detallista, 3'785 ptas. kg.

* “ **ótf común.^Pipeto-venta mayóris- 
ta, 3*776 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 4*249 ptas. kg.

Lentejas. — Precio venta mayorista, 
2'155 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2'435 ptas. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 12*950 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 15*300 ptas. kg.

Pasta para sopa cupo trigo excedente. 
—Precio venta mayorista, 3*076 ptas. kg. 
— Precio venta detallista, 3*475 ptas. kg.

Patatas.—Precio venta mayorista, 
1*080 ptas. kg. —Precio venta detallista, 
1*188 ptas. kg.

Pulpa de remolacha.—Precio venta 
mayorista, 0*646 ptas. kg.

Puré. —Precio venta mayorista, 2*151 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 2*430 
ptas. kg.

Restos de limpia obtenidos en la fábri- 
cación de harina.—Precio venta mayo
rista, 0*575 ptas. kg.

Salvado.— Precio venta mayorista, 
0*756 ptas. kg.

Tocino.—Precio venta mayorista 9*240 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 10*150 
ptas. kg.

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1*614 ptas. kg.

El precio correspondiente a cada ra 
ción que se suministre, se obtendrá por el 
resultado de dividir el precio fijado por 
kilogramo para la venta al detallista, por 
la cuantía de la ración, redondeando en 
más a la fracción monetaria que resulte.

En todos los establecimientos donde 
se vendan los artículos relacionados, se 
expondrá eu sitio bien visible una copia 
literal de esta Orden.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimiento y Transporte velarán 
por el exacto cumplimiento de lo ordena
do, haciendo que dichos precios no sean 
alterados dentro de sus Municipios.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento en Palma de 
Mallorca, a 23 de febrero de 1945.—El Go
bernador Civil Presidente, M. Véglison.

♦ * *
Núm. 461

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Habiendo solicitado el Excmo. Ayun
tamiento de Mahón la correspondiente 
autorización para poder construir en el 
muelle de Mahón el colector general del

M.C.D. 2022



2
sistema de alcantarillado de la población 
de Mahón, en la longitud comprendida 
entre el Matadero Municipal y Cala Fi 
güera, en donde se propone construir la 
Central de tratamiento y colector.subma- 
rino, se abre un período de información 
pública de treinta dias para que las Cor
poraciones, Entidades y personas intere
sadas puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en contra de 
la indicada petición en la Jefatura de 
Obros Públicas de Baleares en cuya ofi
cina estará de manifiesto todos los dias 
laborables de 12 a 13 horas y durante el 
indicado plazo el correspondiente pro
yecto.

Palma 18 de febrero de 1945.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

Num. 469
Habiendo solicitado Don Jaime Rullán 

Rullán, obrando en concepto de Director 
Gerente de la Sociedad «El Gas S. A.» 
de Sóller, la correspodiente autorización • 
para la instalación de unas líneas de alta 
tensión para suministrar corriente a Tex
til Mallorquína S. A.; Casasnovas y Nadal 
y fábrica de Aglomerados de D. Valentín . 
Puig, se abre un período de información 
pública de treinta dias para que las Cor- • 
por aciones, Entidades y personas intere- i 
sadas puedan presentar las reclamaciones . 
que estimen pertinentes en contra de la ; 
indicada petición en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, en cuya oficina 
estará de manifiesto todos los dias labora
bles de 12 a 13 horas y durante el indica
do plazo, el correspondiente proyecto.

Palma 21 de febrero de 1945.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

♦ • *
Núm. 468

Ex pr o pia c io n e s .—Visto el expediente 
de expropiación de fincas en el término 
municipal de Palma, con motivo de la 
construcción del camino local desalma a 
Vallderoosa, Trozo l.°

Resultando que rectificada por la Al
caldía de Palma la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación, se 
publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia n.° 12.197 de 25 de enero último, 
abriendo un plazo de veinte días para 
que las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados, pudieran aducir las 
reclamaciones que estimasen oportunas 
en contra de la necesidad de la ocupa
ción de las fincas. .

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los in
teresados.

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879. ,

Esta Jefatura, haciendo ureo de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la 
citada Ley y la de 20 de mayo de 1932, 
ha acordado declarar la nececidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín Of ic ia l , a los efectos del artí
culo 25 del Reglamento de 13 junio de 
1879.

Palma de Mallorca 22 de febrero 1945. 
—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 355
Dirección General de Puertos y Señales ¡ 

Marítimas
Autorizando a D.a Ana Llompart Ben- 

nassar y D.a FranciscaSalas Vilanova, 
para construir un muro de cerramien
to, expRnala y muelle para embar
caciones menores, para uso particular, 
en las inmediaciones del puerto de 
Pollensa.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
petición de D.a Ana Llompart Bennassar 
y D.a Francisca Salas Vilanova, para le
galizar las obras de un muro de cerra
miento, explanada y muelle para embar
caciones menores, con destino a uso par
ticular, en las inmediaciones del puerto 
de Pollensa (Baleares).

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y S. Maríti
mas ha resuelto acceder a lo que se pide, 
con las condiciones siguientes:

1 .a Se autoriza a D.a Ana Llompart 
Bennassar y D.a Francisca Salas Vilano-

va, para construir un muro de cerramien
to, explanada y muelle para embarcacio
nes menores, destinadas a uso particular, 
en las inmediaciones del, puerto de Po
llensa (isla de Mallorca), quedando lega
lizadas las obras correspondientes al pro
yecto aprobado suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Antonio Ochua de Retana. 
No podrá ser dedicado el terreno afecta
do ni las obras establecidas en él, a fines 
ni usos distintos a los autorizados, que
dando obligado el concesionario a conser 
var las obras en buen estado.

2 .a La explanada situada delante del 
muro de cerramiento y el muelle, queda
rán destinados al servicio de vigilancia 
litoral, siendo de uso y dominio público.

3 .a Se otorga la presente concesión 
eq^precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el art. 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4 .a El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado de superficie ocupada y año, en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado, a par
tir de la fecha de la presente concesión. 
Este canon será revisable y.por tanto, va
riable por acuerdo de la Administración.

5 .a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes de la fecha del reconoci
miento final de las obras.

6 .a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y Dirección Facultativa del Puer 
to, levantándose acta en la que se hará 
constar si se han cumplido las condicio
nes de la concesión. Esta acta será some- 
mida a la aprobación de la Superioridad.

7 .a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y Dirección 
facultativa del Puerto, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
originen la inspección y el reconocimien
to de las obras.

8 .a En caso necesario para la defen
sa, los servicios dependientes del Ejérci
to podrán ocupar las obras de referencia, 
así como disponer su demolición total o 
parcial, sin que, en ningún caso, tenga 
el propietario derecho a indemnización 
alguna, quedando las-obras sujetas a las 
disposiciones ^vigentes sobre consuuccio- 
nes en la zona militar de Costas y Fron
teras. .

9 .a El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto en 
la Comandancia de Fortificaciones y 
Obras de Baleares.

10 .a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
asi como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional y a lo que 
afecta a esta concesión del vigente Regla
mento de Costas y Fronteras.

11 .a . La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
será causa de caducidad de la concesión 
y, llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplicables

I sobre la materia.
Lo que de Orden comunicada por el 

Sr. Ministro digo a V. 8. para su conoci- 
i miento, el de los interesados y demás 

efectos. .
Madrid 16 enero 1945.— El Director 

General, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.
(B . O. del E. n.° 36. -5 febrero 1945).

Núm. 442 .
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección de Contribución sobre la Renta
Se recuerda que, en cumplimiento de 

la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 
de enero de 1942 y disposiciones regula
doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, presenta
rán en la Sección correspondiente de esta 
Delegación dentro de los cuatro primeros 
meses del ejercicio económico y, por con
siguiente, antes del 30 de abril próximo, 
declaración por triplicada y ajustada al 
modelo oficial, en la que consten los ren 
dimientos de cualquier naturaleza y cla
se quesean, obtenidos en el año 1944.

Lo que se hace público para general 
conocimientp.

Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1945.—El Ingeniero Jefe, P. O.—El Ayu
dante, Juan Zapata.

w
Núm. 434 

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Formada la rectificación del Padrón 

municipal de habitantes de este término 
con referencia al 31 de diciembre de 1944, 
los documentosíque la integran quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para efectos de reclama
ciones, durante quince días que empeza
rán a contar a partir del de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la Provin
cia.

Capdepera, 20 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Massanet.

♦ * *
Núm. 435

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Hallándose terminado el Padrón recti

ficado de los habitamos comprendidos en 
este término, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento en los quince primeros días del 
mes de marzo próximo, durante los cua
les y en las horas de oficina, podrá ser 
examinado a los efectos de reclamación, 
advirtiéndose que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será admitida ninguna. 
Lo que se anuncia para conocimiento del 
vecindario.

Marratxi, 20 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

* * *
Núm. 436

AYUNTAMIENTO PE CALVIA
Formadas las listas de la rectificación 

anual del Padrón de Habitantes de este 
término municipal y que se contraen al 
finido año de 1944, permanecerá expues
tas al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, contados del si
guiente al de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia.

Caiviá, 20 de febrero de 1945.—El Al
calde, Pedro J. Olivar.

♦ * ♦
Tramitándose en este Ayuntamiento, 

a petición de Pedro Juan Salvá Ballester 
mozo del reemplazo de 19^4, número 20^ 
del alistamiento, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia e ignorado pa
radero del padre, llamado Pedro Juan 
Salvá Suau, hace más diez años, y a los 
efectos que preceptúa el art. 259 del Re 
glamento de Reclutamiento vigente, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento .de la actual residencia del 
citado Pedro Juan Salvá Suau, se sirva 
mauitestarlu ante esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

No se mencionan sus señas personales 
y demás datos de identificación, por ig
norarse debido a los muchos años que lle
va de ausencia.

Caiviá, 20 febrero de 1945.— El Alcal
de, Pedro J. Oliver.

* * » 
Núm. 437 

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Aprobado por la Comisión Gestora de 

mi presidencia la liquidación de presu
puesto del pasado ejercicio 1944, se expo 
ne al público a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días.

Selva, 20 de febrero de 1945 —El Al
calde, Bartolomé Llompart.

* ♦ *
Núm. 438

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
La Comisión Gestora de este Ayunta

miento en sesión celebrada el día 10 del 
corriente, acordó la designación de Voca
les Natos de las Comisiones de evaluación 
del Repartimiento General de Utilidades 
de 1945, a favor de las personas siguien
tes:

. Parte Real. —Don Pedro Galmés Pas
cual, por rústica, domiciliado en el térmi
no; D. Pablo Bibiloni Roca, por urbana; 
D.a Maria Ignacia España Dezeallar, por 
rústica coa domicilio fuera del término; 
y D. Juan Martorell Cañellas, por indus
trial.

Parte Personal.—D. José Ameogual 
CoH, por rústica; D. Miguel Coll Cañeras, 
por urbana y D. Bartolomé Llabrés Vich, 
por industrial.

Lo que se hace público para; general 
conocimiento y efectos de reclamación 
por el plazo de siete días.

Santa Eugenia, a 19 de febrero de 1945. 
— El Alcalde, Rafael Párete.

Núm. 460
Concesión de Haberes Pasivos

Con esta fecha han tenido entrada en 
esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien
tes:

Mercedes Oleza Gual, Mesadas.
José Escandell Cifre, M. Militar., 
Maria Estevez Carballo, M. Militar. 
Jaime Jaume Rosselló, Retiros Cruces. 
Bartolomé Munar Manar, id.
Julián Talaya Zamora, id. (contesta

ción trámite).
Juan Ferragut Socías, id. (rectifica

ción).
Aurelio Fraile Vicente, id. (rectifica

ción).
Palma, 15 de febrero de 1945.—El De

legado de Hacienda.
♦**

Con esta fecha han tenido entrada en 
esta Delegación Jas órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores si
guientes:

Bartolomé Cladera Seguí, M. Militar. 
Baltasar Cifre Pons, Retiros Cruces. 
Francisco Peña, id.

,José Mari Fernández, id.
Antonio Alvarez Osorio Barrientes, id. 
Adolfo López de Soria Gutiérrez, id. 
Benigno Vila Victori, id.
José Benitez Jiménez, id. (ampliación 

orden).
Palma, 21 de febrero de 1945.—El De

legado de Hacienda.

Núm. 471
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO i 

pr e c io  d e l a  h a r in a
Por la Delegación Nacional de este 

S. N. T. han sido aprobados para el pró
ximo mes de marzo los siguientes precios 
de harina, salvado y residuos de limpia:

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
194‘78 pesetas los 100 kilogramos.

Harina de trigo del 90 °/0 destinada a 
cupos de canje por ios labradores, 132 90 
pesetas los 100 kilogramos.

Harina de trigo exceptuada del 80 por 
ciento, 302*16 pesetas los 100 kilogramos.

Salvado clase única del cupo de abas
tecimiento provincial, a 57 pesetas los 
lOak’logramos.

'Residuos de limita de! cupo de abaste- - 
cimiento provincial, a 47 pesetas los 100 
kilogramos.

Salvado clase única del cupo de ha
rina exceptuada, a 65 pesetas los 100 _ki 
logramos. , .

Residuos de limpia del cupo de harina 
exceptuada, a 55 pesetas los 101) kilogra
mos. .

Estos precios han de aplicarse en las 
ventas por los fabricantes de harinas, y 
se entenderán sobre fábrica y sin envase.

Los rendimientos del trigo son, para 
cupos de abastecimiento y canje, 90 "/o de 
harina; 8 0/0 de salvado y 2 °/0 de resi
duos de limpia aprovechables y para la 
harina exceptuada 80 °/0 de harina; 18 
por ciento de salvado y 2 °/0 de restos de 

. limpia aprovechables. ■ i
Palma de Mallorca, 22 de febrero de 

1945.—El Jefe Provincial, P. D., Félix Si- . 
güenza.

* *
Núm. 444

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
An u n c io . —El día 7 de marzo, a las 11 

horas, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de los productos forestales incau
tados en la finca «Son Dalmau» del tér
mino de Petra, procedentes de corta ile 
gal, por el precio de tasación de treinta 
pesetas. ,

La subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Petra y está Jef llura, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en los tablones de anuncios de 
las entidades arriba mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1945.—El Ingeniero Jefe, P. O.—El Ayu
dante, Juan Zapata.

♦ ♦ *
An u n c io .—El dia 7 de marzo, a las 12 

horas, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de los productos forestales incau
tados en la Serrería de Antonio Fulla» i 
«Casa Munar», del término de Manacor, 
procedentes de corta ilegal, por el precio 
de tasación de doscientas pesetas.

La subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Manacor y esta Jefatu
ra, y con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en los tablones de anuncios de 
las entidades arriba mencionadas.
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Núm. 439 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
A petición de Bartolomé Moraguea 

Cifre, mozo del reemplazo de 1944, n.° 61 
del alistamiento, se tramita en este Ayun
tamiento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia e ignorado paradero 
hace más de diez años de su hermanas
tro Rafael Moragues Bennaser; y a los 
efectos preceptuados en el art. 259 del 
Reglamento de Reclutamiento, se publica 
el presente anuncio por si alguna persona 
tiene conocimiento de la actual residen 
cia del indicado'Rafael Moragues Benna- 
sar, se sirva manifestarlo ante esta Al
caldía con la mayor suma de datos.

El citado Rafael Moragues Beunasar, 
es natural de esta villa, hijo de Rafael y 
Petra y cuenta treinta y nueve años.

Pollensa a 19 febrero 1945.—El Alcal
de accidental, Felipe Cerdá.

Á
Núm. 445 

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Repartimiento de Rústica y Pecuaria 
Terminados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el día de hoy, el Reparti
miento de Rústica y Pecuaria y demás 
documentos reglamentarios a los efectos 
de su exámen y reclamación, por un pla
zo de diez días a partir de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, como resultado del Señala
miento verificado por la Inspección del 
Tributo.

Ciudadela 21 de febrero de 1945.—El 
Alcalde Presidente de la Junta Pericial, 
Conrado Arguimbau Ameogual.

*
Núm. 447

Habiendo este Ayuntamiento acorda
do en sesión de 24 de enero último, su
plementos de crédito dentro del Presu
puesto de este ejercicio, por medio del su
perávit del anterior liquidado,rnor impor
to de ptas. 106.333'58, se expone al pú
blico el expediente correspondiente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que en el plazo de quince días puedan in
terponerse las observaciones o reparos, 
conforme provienen los artículos 11 y 12 
del vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Ciudadela, 21 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Domingo Molí.

* * *
Núm. 448 

a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  
Hallándose detenido en en corral co

mún de este Ayuntamiento un perro per
diguero, de edad aproximada a unos dos 
años, de color blanco con las orejas y cara 
rojas y manchas de este mismo color so
bre los hombros, de estatura algo menor, 
se hace público que hasta los tres días si
guientes al de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia, puede pasar a 
recojerlo el que acredite ser su dueño, ad
virtiéndose que terminado dicho plazo se 
procederá el siguiente dia hábil a las 11 
horas, a su venta en pública subasta.

Porreras a 21 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Andrés Riera.

* * ♦
Núm. 449 

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Por el presente se notifica a los con

tribuyentes de este municipio, que todos 
aquellos que tengan recibos pendientes 
de los arbitrios municipales podran ha
cerlos efectivos desde el día 23 al 28 in
clusive del mes actual, en la recaudación 
de arbitrios municipales de la Casa Consi- 
torial de 9 a 13 horas en periodo volunta
rio. Del 1 al 5 de marzo en período ejer- 
cutivo con el recargo del 10 por ciento. 
Pasado dicho día será del 20 ciento.

Lloseta a 21 de febrero de 1945.—El 
Alcalde Accidental, Mut.

Núm. 450 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 

Formados los Padrones de Aperturas 
bajas al exterior, Desagües en la Via Pú
blica, Rodage o arrastre de Vehículos, 
por vías Municipales, Solares sin edificar, 
Prestación Personal e Inquilinato, todos 
correspondientes al actual ejercicio, se 
exponen al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ocho dias a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este Edicto en el B. O. de la Provincia.

Ses Salines a 21 de febrero de 1945.— 
El Alcalde, Andrés Burguera Mas.

Núm. 463
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Verificada la rectificación del Padrón 
de habitantes de este Municipio con re 
lación al 31 de diciembre de 1944, queda 
expuesta al público a efectos de recla
mación por un plazo de quince días há
biles.

Artá, 22 de febrero de 1945.—El Al
calde, Bartolomé Flaquer.

♦ * ♦
Núm. 464

Tramitado en este Ayuntamiento a pe
tición del mozo del reemplazo de 1942 
Jaime Nadal Gayá el oportuno expedien- 
para justificar la ausencia de su padre 
Pedro Nadal Esteva, de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y a 
los efectos de los dispuesto en el vigente 
Decreto Ley de bases para el recluta 
miento y reemplazo del Ejército, y en es
pecial del artículo 259 del Reglamento de 
6 de abril de 1943, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Pedro Na
dal Esteva, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes. ..

El citado Pedro Nadal Esteva es hijo 
de Jaime y de Margarita, cuenta 51 años 
de edad y marchó a América hace unos 
22 ft ños

En Ártá a 22 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Bartolomé Flaquer.

* * * 
Núm. 465 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Por el presente se deja sin efectos, en 

méritos de lo acordado por el limo. Señor 
Delegado de Hacienda de esta Provincia, 
el contenido del edicto de esta Alcaldía 
inserto en este periódico oficial del dia 13 
de enero último, n.° 12.192, relativo a la 
confección del Repartimiento extraordi
nario para gastos de la formación del 
nuevo Amillaramiento de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria.

Andraitx, a 21 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Gabriel Juan.

♦ • * 
Núm. 466 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Aprobado en principio por esta Comi

sión Gestora una propuesta de habilita
ción de crédito para atender al pago de 
diversas obligaciones para cuyo pago no 
existe consignación en presupuesto con
forme a lo dispuesto en el artículo 11 del 
vigente Reglamento de Hacienda Munici
pal, el pertinente expediente permanece
rá expuesto al público a efectos de recla
mación durante el plazo de quiuce dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este Edicto en el B. O. de la provincia.

La Puebla, 20 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, R. Barceló.

»*•
Núm. 370

Don Luis Usera Bugallal, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 8.—S. S. limo, señor 
Presidente: D. Enrique F. Alvarez. —Ma
gistrados: D. Cayetano R. de los Ríos y 
Don Fernando Conde.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca a ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los autos juicio de 
clarativo de menor cuantía seguidos en 
el Juzgado número 1 de Palma por Pedro 
José Vidal Oliver, agricultor y vecino de 
de Santa Eugenia, representado por el 
Procurador D. Jaime Picó y dirigido ñor 
el Letrado D. José Ramis de Ayreflor, 
contra Pablo Vidal Oliver, propietario y 
vecino de Lluchmayor, representado por 
el Procurador D. Bernardo Jaume y de
fendido por el Letrado D. José Llambíaa; 
versando el pleito sobre cumplimiento de 
contrato.

Aceptando los resultandos de la sen
tencia recurrida y

Resultando: Que en dicho juicio dictó 
el inferior sentencia con el siguiente fa 
lio: «Que dando lugar a la demanda in
terpuesta por D. Pedro José Vidal Oliver, 
contra D. Pablo Vidal Oliver, y desesti
mando la excepción «obligación no con
sentida», debo declarar y declaro que ha 
venido el caso de que tenga efecto la ce
sión a favor del actor de la finca Son Fe
rrando descrita en el hecho cuarto de la 
demanda y de la casa en ella construida, 
a la que se comprometió el demandado 
en el documento privado de veinte de di
ciembre de mil novecientos veintiocho, y

Núm. 456
Don José Vidal Hol, Juez de l.6 instan

cia del distrito número dos de esta Capi
tal.
Por el presente hago saber: Q,ue en 

méritos de lo acordado en autos ejecuti
vos instados por el Procurador D. Luis 
Terrasa en representación de D. José 
Quevedo Lucena, contra D. Antonio Mo- 
rey Femenias, se saca a pública subasta 
por término de ocho días, el automóvil 
que a continuación se expresará. Para su 
remate se ha señalado el dia diez de mar
zo próximo a las doce horas en el local de 
este Juzgado, calle San Miguel, 86.

Un coche automóvil, marca «Fiat» ti
po 1.500, carrocería Sedan, cuatro plazas, 
cuatro puertas, con todos sus accesorios y 
neumáticos, matrícula GR. n.° 4.076. Jus
tipreciado en veintiuna mil pesetas.

CONDICIONES
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del va
lor del referido coche.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—José Vidal.—El Secretario, 
P. H., José Solivellas,

♦ • ♦
Núm. 459

Juzgado de l.* instancia e instrucción de 
Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha dic
tada en los autos incidentales que sobre 
concesión del beneficio legal de pobreza 
se siguen en este Juzgado de 1.a instancia 
de Inca, promovidos por D.a Catalina So- 
cias Llabrés, se emplaza por medio del 
presente edicto que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia al de 
mandado D. Rafael Socias Llabrés, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días comparezca en los indicados 
autos contestando la demanda, previnién
dole que de ¡no comparecer se sustancia
rá solo con el Sr. Liquidador del Impues
to de Derechos Reales de este partido en 
representación del Sr. Abogado del Esta
do, y que en la Secretaría de este Juzga
do obran a su disposición las copias sim
ples de la demanda y documentos presen
tados con la misma.

Inca, veintidós de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, José Pareja.

Núm. 470
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy por el Señor Juez de Primera 
Instancia de este partido, en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por D.a Maria Luisa Plantalamor 
Rovira, vecina de Palma, contra los he

; rederos desconocidos de D.a Maria Igna- 
■ cia Frontera Estelrich, sobre declaración 

de divisibilidad de una tinca rústica de
nominada «Calonge» y también «Can Ma
rinas, perteneciente en comunidad a va
rios dueños, por la presente se emplaza a 
los demandados, los desconocidos herede
ros de la Señora Frontera, a fin de que, 
dentro del término de nueve días a contar 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan en los expresados 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Manacor diez 5 nueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, P. H., Gumersindo Gil.

1 V*
Núm. 457

Don Sebastián Pont Philip, abogado, Juez 
Municipal accidental del Juzgado Muni
cipal número uno de Palma.
Ed ic t o .—Por el presente hago saber: 

que en méritos de lo acordado, en los au
tos juicio verbal civil seguidos por el pro
curador D. Juan Cabot, en representación 
de Juan Bargaleó Alcina, contraía enti
dad industrial denominada «Exclusivas 
Cabrer», domiciliada en esta Ciudad, se 
saca a pública subasta por término de 
cuatro días los bienes embargados a dicha 
parte demandada que a continuación se

que en su consecuencia se halla este úl 
timo obligado a otorgar la correspondien
te escritura pública de cesión y hacerle 
entrega de la susodicha finca, y le con 
dene a estar y pasar por estas declara
ciones, a hacer dichos otorgamientos y 
entrega y a desocupar la finca en el plazo 
legal, sin hacer especial imposición de 
costas.

Resultando: Que de dicha sentencia 
apeló la parte demandada, siéndole ad 
mitida la apelación en ambos efectos y 
elevados los autos a esta Superioridad, 
previo emplazamiento de las partes, per 
sonóse en tiempo la recurrente, hacién
dolo también la apelada que se adhirió 
en tiempo al recurso sobre el extremo de 
las costas, pidiendo la revocación de la 
sentencia para que se impusieran al ape 
lante, y seguido el recurso por sus trá
mites y señalada la vista, hízose saber al 
recurrente la muerte de su Procurador, 
citándole para que dentro de diez días se 
personara en forma legal, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar, sin que 
lo verificase, dictándose por ello auto el 
veintisiete del pasado, teniéndolo por de
sistido del recurso, con las costas corres
pondientes hasta entonces y celebrán
dose la vista acordada, el seis del actual.

Resultando: Que en la segunda instan
cia se ha observado la Ley.

Siendo Ponente el Magistrado D. Fer
nando Conde Hidalgo.

Considerando: Que habiendo quedado 
firme dicha sentencia para la parte ape
lante y por virtud del auto de veintisiete 
de enero último y estando adherido en 
tiempo y forma el recurso de apelación 
la parte demandante, compete tan solo a 
la Sala resolver en cuanto al extremo 
de las costas, como ha interesado la parte 
apelada.

Considerando: Que teniendo presente 
de un lado la obligación expresa consig 
nada en el documento de veinte de di
ciembre de mil novecientos veintiocho 
por parte del demandado de satisfacer 
todos los gastos que pudieran ocasionarse 
al actor para el cobro de la deuda que el 
mismo documento determina y de otro la 
conducta seguida en este juicio por la 
parte recurrente, negando la autenticidad 
del referido documento y de toda deuda 
y dejando de personarse nuevamente en 
esta segunda instancia para procurar su 
defensa, existen motivos bastantes para 
la imposición de costas solicitada, que ha 
de hacerse extensiva también a la se
gunda instancia, en virtud de lo pres
crito en el artículo 710 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Vistos los preceptos aplicables.
Fallamos: Que debemos revocar y re

vocamos la sentencia apelada en cuanto 
al extremo de las costas, dejándola sub
sistente sobre todos los demás pronun
ciamientos que contiene, y condenamos 
al demandado apelante Pablo Vidal Oli
ver al pago de las costas de ambas ins
tancias. Y devuélvanse los autos al Juz 
gado inferior con la oportuna orden y 
certificación de la presente y de la tasa
ción de costas si fuera necesario, para su 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Cayetano R. de los 
Ríos.—Fernando Conde.—Luis Rosselló. * 
—Rubricados.—Publicación: Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado Ponente Don Fernando 
Conde Hidalgo en la audiencia pública 
del mismo día de su fecha; certifico. Pal
ma a ocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis Usera.—Rubri
cado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Luis Usera. * * * 

Núm. 433 
Don Ignacio Summers Isern, Juez de Ins 

trucción número uno de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente se notifica al procesa

do José Capó Alzamora, soltero, albañil, 
de 21 años, natural y vecino de Palma en 
1939, que por auto dictado por la Exce 
leniísima Audiencia de esta Provincia en 
causa n.° 32 sumario y 122 rollo de dicho 
año, sobre hurto, con fecha 16 septiembre 
último declaró remitida la pena de priva
ción de libertad que le fué impuesta, por 
haber terminado el plazo de duración de 
la condena condicional sin ser de nuevo 
sentenciado por otro delito.

Palma 16 de febrero de 1945.—Ignacio 
Summers.—El Secretario, P. H., Miguel 
Oliver.
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expresarán. Para su remate se ha señala
do el próximo dia cinco de marzo a las 
doce horas, en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del Sol n.° 7.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA
Una lavadora aceites minerales marca 

Fox n.° 144, 1.250 pesetas.
CONDICIONES

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento de 
los bienes subastados.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

Los autos estarán de manifiesto en 
esta Secretaria y los bienes embargados 
estarán de manifiesto en el domicilio de 
la entidad demandada, los cuales podrán 
ser examinados en dicho domicilio —Ave
nida Coliseo Balear— a las horas en que 
tiene abierto el comercio.

Dado en Palma a 21 de febrero de 
1945.—Sebastián Font.—J. Peña.

Núm. 458
Ed ic t o .—Por el presente hago saber: 

Que en méritos de lo acordado, en los au
tos juicio verbal civil seguidos por el Pro 
curador D. Lorenzo Ciar, en representa
ción de José Buades Ferrer, contra la en
tidad industrial denominada «Exclusivas 
Cabrer», domiciliada en esta ciudad, se 
saca a pública subasta por término de 
cuatro días los bienes embargados a di
cha parte demandada que a continuación 
se expresarán. Para su remate se ha se
ñalado el próximo día cinco de marzo a 
las doce horas, en el local de este Juzga
do, sito en la calle del Sol número 7.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA
Una lavadora aceites minerales marca 

«Ursus» número de litros 11, 1000 pesetas.

Un paragüero madera oscura luna 
central, 200 pesetas.

c o n d ic io n e s :
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
de lo» bienes subastados.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hi
cieren sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido.

Los autos estarán de manifiesto en 
esta Secretaría y los bienes embargados 
estarán de manifiesto en el domicilio de 
la entidad demandada, los cuales podrán 
ser examinados en dicho domicilio, Ave
nida Coliseo Balear, a las horas en que 
tiene abierto el comercio.

Dado en Palma a 21 de febrero de 
1945.—Sebastián Font.—J. Peña.

*
Núm. 430

REGIMIENTO DE ARTILLERIA N.° 23
Necesitando adquirir este Regimiento 

el material de gimnasia que a continua
ción se relaciona, se anuncia a concurso 
para que los Industriales que lo deseen 
remitan sus proposiciones, en sobre ce 
rrado, al Teniente Coronel Mayor del 
mismo, dentro del plazo de 20 días, a 
partir de la publicación de este anuncio, 
el cual será de cuenta del adjudicatario:

MATERIAL QUE SE CITA
Espalderas de 2 a 3 plazas, 2 grupos.
Bancos suecos de 2 a 3 plazas, 2 gru

pos.
Barras suecas dobles fijas, 2.
Barras suecas portátiles para G. E. 

(apoyayo animado), 30.
Potros 1.
Plintos 1.
Caballos 1.
Cuerdas para trepar, 6.
Palma de Mallorca, 17 de febrero 1945.#* ♦

Núm. 443
Don Alfredo Herrera Escríbese, Teniente 

de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor del expediente por hallazgo en el 
mar de un bidón|de aluminio.
Hago saber: Que por las fuerzas de la 

Guardia Civil de Costa ha sido hallado un 
bidón de aluminio. Los que se crean con 
derecho a ello pueden pasar por esta 
Dependencia en el plazo de treinta dias, 
aportando los documentos que lo acredi
ten, pues pasado dicho plazo, se procede
rá con arreglo a la Ley, haciéndose saber 
que dicho bidón se halla depositado en la 
Estación Naval de Mahón.

Dado en Mahón a los nueve dias del 
mes de febrero de mil novecientos cua
renta y cinco,—El Teniente Juez Instruc
tor, Alfredo Herrera.

* 
• *

Núm. 462
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Anuncio.—Debiendo proceder esta Jun

ta en compra directa y libre a la adquisi
ción de los necesarios artículos al Depósi
to de Intendencia de ¡biza, se reunirá en 
este Establecimiento la Junta Económica 
del citado Parque, el dia 7 del próximo 
mes de marzo, a las 10 horas de la ma
ñana, en primera convocatoria, o el día 8 
del mismo mes a la misma hora, en se
gunda convocatoria, caso de no dar re
sultado la primera. •

El dia 9 del indicado mes de marzo 
próximo, también a las 10 horas o el dia 
10 del mismo mes a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no dar re 
sultado la primera, se reunirá nuevamen
te la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque de Intendencia de 
Palma para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla que se designen por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Supe
rioridad, se hace saber para que cuantos 
lo deseen presenten sus ofertas por escri

to en simple carta comercial en la Secre
taría de esta Junta sita en el Parque de 
Intendencia—Socorro, núm. 54—todos los 
días laborables de 9 a 12 de la mañana, 
en donde tendrán a su disposición los cál
culos de necesidades y muestras del mí
nimum de calidad y rendimiento que se 
exige.a los artículos, hasta una hora an
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras 
que juzgue conveniente.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apoderados en forma legal, pro
vistos de los documentos que justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 
Ejército según el Reglamento deja ¿con
tribución industrial, y los que acrediten 
la personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de 
la adjudicación a disposición del Sr. Pre
sidente de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará formalizado en firme en di
cho acto y en el que se harán constar 
los plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las de las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace
nan iento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y está- 
rán sujetos al impuesto del 1*30 por 100, 
timbre y derechos reales.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Palma 22 de febrero de 1945.—El Se
cretario, Pedro Cruellas Más.—V.° B.°— 
El Presidente, Ramiro García de Dios Li
nares.

* *

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Oirás Públicas de Baleares durante el mes de abril de 1944.

Núm. 2 I M O TP O FE Capacidad Dimensiones de las
de la o 1 gg. ______ .... Forma e ? Tara Car8a 

máxima

NOMBRES Y APELLIDOS
DOMICILIO

del depo
síte di 
combus
tible en

lientas en milímetros
matri- 1 
cula 5 

O
5 $

Marca Número en. H. P.

s « •= ce 
"A

DEL PROPIETARIO
Anteriores Poste-

litros rlores

7304 I 2.a A 22 1020 ¡ 120.27o 1 6 23'5 Carga-Grúa 1 2 1500 i 1000 1 Pablo Salva llosselló Lluchnmvor, Wevler 1 50 32 x 6
730ó | 3.a B 22 Internacional P.M. 1787 6 22‘6 Carga 2 3200 4000 Juan Rosselló Sera Felanitx, R. Llull 18 50 34 x7306 | 3.a B 22 Chevrolet 232.397 6 21'6 Carga 2 2000 2500 Rafael Sureda Arias Palma, Aldea de Carino 12 70 20 x7307 3.a B 22 Reconstruí 16.974 6 25'2 Carga 1 2 200012000 Juan Adróver Cardona Ibiza, C. Soler 5 45 G
7308 2.a A 22 Ford 5957.296 4 16'6 Camioneta 2 1850! 1000 Ayuntamiento de Palma Palma, Plaza Cort 50 39 x G
7309 : 2.a A 22 Ford 1 5962.382 4 16'6 Barrendera 2 1500! El mismo El mismo 50 32 x G
7310 2.a A 22 Ford 5974.393 4 16'6 Idem 1 2 1500 El mismo El mismo 30 32 x 6
7311 1 2.a A 22 Ford 1.135 4 17 C. Interior 4 1100 Pedro Mir Bonet Palma, Miñonas 11 53 432 x 115

Pama de Mallorca, 5 de mayo de 1944.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 107
RELACIÓN de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares durante el mes de abril de 1944.

C E I > E X T E A D <2 U I R E X T EAUTTO MÓVIL

Marca N limero 
de matrícula

Nombre Domicilio
L __ _

Nombre Domicilio

Brassier 
Fiat 
Ford 
Renault 
Chevrolet

P. M. 3985
B. 23943

P. M. 5715
P. M. 1370
P. M. 6158

Francisco Juncadella Castelló 
Juan Fortuñy Dezcallar 
Adolfo Noguera Langúa 
Bernardo Roca Rayó 
José M.a Llavina Llull

Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Francisco T. Cañellas Coll 
Tomás Fortuñy Coll 
Manuel Martínez Colom 
Antonio Roca Planas 
Catalina Roig Liado

1 Palma, Cestos 9-2.° 
Palma, Ribera 4 
Barcelona, Tambrina 4 
Palma, Magallanes 23 
Lluchmayor, Esperanza 10 
Ibiza, Conde Rosellón 3 
Palma, S. Cayetano 3 
Lluchmayor, S. Lorenzo 15
Muro, J. Massanet 4
Palma, Furió 4, S. Alegre
Palma, Apuntadores 22
Santañy, Escuela Nueva 22
Ses Salines, C. Sotelo 13 
Mahón, J. A. Clavé 
Palma, P. C. Sotelo 4 
Sóller, Rectoría 11 
Capdepeia, C. Ratjada, Par

Fiat 
Fiat 
Chevrolet 
Hupmobile 
Ford 
Citroen 
Fiat 
Ford 
Renault 
Donnet 
Brockway 
Studebaker

P. M. 4106
P. M. 5032
C. S. 2117
P. M. 3762
P. M. 5278
P. M. 1232
P. M. 7068
P. M. 5344
P. M. 4407
P. M. 3327

T. 2740
B. 12008

Antonio Tur Tur 
Dino Landini 
Francisco Vidal Vacarisas 
José Palou Vivens 
Palmer Seguí S. L.
José Castells Mercedes 
C.a Ala Littoria S. A. 
Bartolomé"Guasch Coch 
Carlos Pons Seguí 
Juan Cánovas .Mir 
Bartolomé Comas Socias 
Lorenzo Capellá Amengual

Santa Eulalia 
Puerto Poljensa 
San Cristóbal 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mahón 
Inca 
La Puebla 
Palma

Juan Ribas Cardona 
Carlos Serba Cheribó 
Antonio Mimar Ferretjans 
Antonio Carbonell¡Betti 
Bartolomé Palmer Albertí 
Francisco P. Barceló Marqués 
Bartolomé Vidal Vidal 
Luis Más Ginard 
Antonio Tuduri Oliven 
Antonio Gil Balaguer 
Antonio Puig Rullán 
Lorenzo Garau Riera

Palma de Mallorca a 5 de mayo de 1944.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.
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